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Acto Administrativo No.002-2019, Proceso de Compras y Contrataciones 

La Oficina Nacional de Estadística, actuando de conformidad con la Ley 340-06, 

sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2006, y su posterior modificación, 

contenida en la Ley No.449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento 

de Aplicación, Instituida mediante Decreto No. 543-12 de fecha 6 de septiembre 

2012. 

Vista: la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su 

posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre 

del dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha seis (06) de 

septiembre del dos mil doce (2012). 

Visto:  el Manual de procedimiento de Urgencia creado por el Departamento de 

Políticas y Procedimientos de la Direccion General de Compras y Contrataciones 

Públicas.  

 

Vista: la Resolución 21/2010, emitida por la Direccion General de Compras y 

Contrataciones públicas, que establece el procedimiento para la declaratoria de 

urgencia por parte de las entidades sujetas a la Ley No.340-06, sobre Compras 

y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. Establece 

lo siguiente: 

 Artículo 2: Establecer que previo a la Declaratoria de Urgencia, las 

Entidades Contratantes anteriormente citadas, deberán evidenciar mediante 

informe técnico pericial, detallando por escrito que la situación cumple con las 

precisiones de imprevisibilidad, inmediatez concretización y demás, que sea 

evidente. 

Visto: el Informe justificativo de solicitud de urgencia, emitido por el 

Departamento de Tecnología de la Información. Donde solicita el reemplazo 

Urgente del aire acondicionado en vista de que ésta es un área sumamente 

sensible a altas temperaturas ya que aloja equipos tecnológicos críticos para el 

funcionamiento de las informaciones digitales de esta institución. 



Por cuanto: que en virtud del artículo 60 del Decreto 543-12 que establece el 

Reglamento de la Ley 340-06 sobre Compras Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, el presente proceso debe formalizarse 

mediante un ACTO ADMINISTRATIVO. 

Por cuanto: se ha podido establecer, que la situación de urgencia que se tiene 

como fundamento de este Acto Administrativo se genera a partir de situaciones 

de hecho que se han descrito anteriormente, emitido por el Departamento de 

Tecnología de la Información de esta institución. 

 

 

POR TODO LO CUAL SE RESUELVE LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: Se declara de Urgencia, el Suministro y colocación a todo costo de 

una unidad de aire acondicionado de 5 toneladas para la cabina de UPS del piso 

8. 

SEGUNDO: se ordena a la División de Compras y Contrataciones iniciar dicho 

procedimiento y encaminar toda la diligencia pertinente y de lugar para solicitada 

adquisición. 

Dado en Santo Domingo a los 26 días del mes de septiembre 2019. 
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